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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 
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Valledupar, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:       DIVORCIO PARA LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: JAVIER ALFONSO TORTELLO CASTAÑEZ. 

DEMANDADO:   LUZ KARIME PEINADO MEJÍA. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00479-00.  

 

Por auto de veintiséis (26) de octubre de 2022, se fijó fecha para celebrar 

audiencia establecida en los artículos 372 y 373 C.G. del P., sin embargo, 

previo a la fecha establecida, las partes solicitaron aplazamiento de la misma 

por encontrarse en diálogos para conciliar las pretensiones, aunado a ello, la 

señora LUZ KARIME y los testigos solicitados no pueden comparecer por 

atender actividades académicas que no pudieron reprogramar, por lo anterior, 

se fija como nueva fecha el jueves, siete (7) de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m., para la celebración de la audiencia por el aplicativo TEAMS. 

 

Se advierte a los apoderados judiciales que no habrá nuevo aplazamiento, la 

audiencia se realizará con los interesados que se encuentren presentes. 

 

TENER a la doctora YENIS LUCÍA OÑATE DAZA como apoderada judicial del 

señor JAVIER ALFONSO TORTELLO CASTAÑEZ, en los términos de la 

sustitución conferida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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